
ACTA 16 
 
 
Reunión ordinaria del Consejo de Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales el día 11 de julio 
de 2008, en el Salón de Reuniones de la Facultad. Asistentes: Decano-Presidente, Prof. Darío A. 
Garay Jerez; Secretario, Prof. Wilver Contreras Miranda, Coordinadora Académica, Prof. Hirma 
Ramírez. DIRECTORES: Prof. Néstor Mora, Prof. José Suniaga, Prof. Amarilis Burgos, Prof. 
Mauricio Jerez. REPRESENTANTES PROFESORALES: Prof. Jorge Durán, Prof. Leonardo 
Lugo, Prof. Delfina Trinca, Prof. Rubén Hernández, Prof. Carmen Omaira, Prof. Rosa Ramírez. 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES: Br. José Ariza. REPRESENTANTE DE LOS 
EGRESADOS: Ninguno. 1. INFORME DEL DECANO. 1.1 Exposición del informe académico 
del Proyecto – Propuesta de Modificación del Currículum de la Escuela de Geografía. 1.2 
Exposición de los avances obtenidos en la reparación y puesta en funcionamiento del Sistema de 
Bombeo de Agua de la Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales, que después de más de 10 
años de estar fuera de servicio, se ha hecho la recomendación, a todos los que laboran en el edificio 
central, el no consumir agua hasta que se realice la limpieza y acondicionamiento físico del tanque 
de depósito. Esta se efectuará las dos primeras semanas del mes de agosto 2008. 1.3 Notificación al 
Consejo de Facultad sobre la designación del Prof. Leonardo Lugo Salinas como Director de la 
Dirección Nacional de Bosques del Ministerio del Poder Popular para el Ambiente, haciéndosele la 
recomendación de gestionar los trámites administrativos correspondientes para su permiso no 
remunerado y bajo la figura de Comisión de Servicios. 1.4 Información sobre la situación de 
invasión en el Sector el Manguito de la Estación Experimental Caparo. Después de deliberar sobre 
el diagnóstico histórico e importancia de la Estación y del bosque natural existente para la Facultad 
de Ciencias Forestales y Ambientales y del país, se decidió elaborar un comunicado para ser 
publicado en la prensa nacional a fin de hacer un llamado de atención y reflexión a la sociedad en 
general y en especial a los entes oficiales pertinentes. La Comisión para redactar el comunicado 
quedó designada por el Decano Prof. Darío Antonio Garay Jerez; Prof. Hirma Ramírez Angulo; 
Prof. Leonardo Lugo; Prof. Jorge Durán; Prof. Lino Valera; Prof. Vicente Garay Jerez; Prof. 
Amarilis Burgos; Prof. Mauricio Jerez R.  1.5 Exposición de motivos donde se expresó 
preocupación institucional sobre la situación de conflicto por la lastimosa y posible pérdida de la 
vida de un ciudadano venezolano y joven estudiante, acontecido en los hechos del día jueves 10-
07-08, en la ciudad de Mérida. 2. APROBACIÓN ACTAS: 2.1  Acta Nro. 13 de la Reunión 
Ordinaria del 13-06-2008: Aprobada. DISTRIBUCIÓN ACTAS: 2.2 Acta Nro. 14 de la Reunión 
Ordinaria del 27-06-2008: Distribuida. 3. COMUNICACIONES: ESCUELA DE INGENIERÍA 
FORESTAL: 3.1 Comunicación Nro. CE-11-04 de fecha 18-06-2008, suscrita por el Director-
Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada a la comunicación suscrita 
por la Prof. Bárbara Koch, en la cual muestra su conformidad para supervisar los estudios 
doctorales del Prof. Juan López, en el Departamento de Teledetección y Sistemas de Información 
de Tierras de la Universidad de Freiburg - Alemania. PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar al 
Consejo Universitario (DAP). 3.2 Comunicación Nro. CE-11-11 de fecha 18-06-2008, suscrita por 
el Director-Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada a la designación 
del Ing. For. José Luis Ramírez, C.I. 9.397.583, como Coordinador del Jardín Botánico  
“Carlos Liscano”, a partir del 01-06-2008. PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar al Consejo 
Universitario. 3.3 Comunicación Nro. CE.12-01 de fecha 02-07-2008, suscrita por el Director-
Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada al Informe de Actividades 
año 2007, programación año 2008 y Declaración Jurada, del Prof. Mariano Durán, C.I. 
3.905.978, con la finalidad de solicitar la renovación de Dedicación Exclusiva año 2008. 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la DAP. 3.4 Comunicación Nro. CE-12-06 de fecha 02-07-



2008, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de Escuela de Ingeniería Forestal, relacionada 
a la postulación del Prof. Osvaldo Encinas, C.I. 10.517.367 como representante de la Facultad en 
el área Forestal, con el fin de proponer y coordinar los proyectos específicos a realizarse en el 
Convenio Marco de Cooperación Técnica entre la Universidad Autónoma “Juan Misael 
Caracho” Bolivia y la Universidad de Los Andes, Venezuela. PROPOSICIÓN: Aprobar. 
Tramitar a Relaciones Interinstitucionales. ESCUELA DE GEOGRAFÍA: 3.5 Comunicación 
Nro. EG-D-150/2008 de fecha 30-06-2008, suscrita por el Director-Presidente del Consejo de la 
Escuela de Geografía, relacionada al Acta Veredicto del Concurso de la Preparaduría de la 
asignatura Geología, en la que resultó ganador el Br. Francisco Vicente Albarrán Rincón, C.I. 
18.308.966, con una carga horaria de 6 h/s durante el período del 18-06-2008 al 31-12-2008. 
Responsable de la asignatura Prof. Rubén Ayala. PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a la 
Administración de la Escuela. 3.6 Comunicación Nro. EG-D-151/2008 de fecha 30-06-2008, 
suscrita por el Director-Presidente del Consejo de la Escuela de Geografía, relacionada al Informe 
de Actividades año 2007, Programación año 2008  del Prof. Franklin Vargas, C.I. 3.082.639, con 
la finalidad de solicitar la renovación de Dedicación Exclusiva año 2008. PROPOSICIÓN: 
Aprobar. Tramitar a la DAP. 3.7 Comunicación Nro. EG-D-152/2008 de fecha 30-06-2008, 
suscrita por el Director-Presidente  del Consejo de la Escuela de Geografía, relacionada al  Informe 
de Actividades 2007 y Programación 2008 del Prof. Cléicer Calderón, C.I. 3.148.257, con la 
finalidad de solicitar la renovación de Dedicación Exclusiva año 2008. PROPOSICIÓN: 
Aprobar. Tramitar a la DAP. 3.8 Comunicación Nro. D.C.241/2008 de fecha 08-07-2008, suscrita 
por el Jefe del Departamento de Cartografía, relacionada a la solicitud de la Prof. Elba Marina 
Mora de Pinto, C.I. 9.180.495 de Reincorporación en principio, dado que su Año Sabático 
culminará el próximo 01 de septiembre del año en curso. PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar al 
Consejo Universitario (DAP). ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR FORESTAL: 3.9 
Comunicación Nro. D-ETSF-261/08 de fecha 26-06-2008, suscrita por la Directora-Presidenta del 
Consejo de Escuela Técnica Superior Forestal, relacionada a la reprogramación docente tentativa 
para el semestre B.2008. PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar al Consejo Universitario. 3.10 
Comunicación Nro. D-ETSF/264/08 de fecha 27-06-2008, suscrita por la Directora-Presidenta del 
Consejo de Escuela Técnica Superior Forestal, relacionada al Informe de Actividades cumplidas 
desde el 15-10-2007 al 15-04-2008 por el Prof. Carlos Pacheco, C.I. 11.952.713, durante el 
desarrollo de sus estudios de postgrado en la Universidad de Alcalá de Henares, España. 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar al Consejo Universitario (DAP). 3.11 Comunicación Nro. D-
ETSF-266/08 de fecha 27-06-2008, suscrita por la Directora-Presidenta del Consejo de Escuela 
Técnica Superior Forestal, relacionada a la solicitud de inscribir la asignatura Plantaciones 
Forestales, en Régimen Especial con las Pasantías a los bachilleres Yulimar Bastidas, C.I. 
16.329.227 y Luis Alfonso Quintero Sánchez, C.I. 15.755.151. PROPOSICIÓN: Aprobar. 
Tramitar a ORE. 3.12 Comunicación Nro. D-ETSF-265/08 de fecha 27-06-2008, suscrita por la 
Directora-Presidenta del Consejo de Escuela Técnica Superior Forestal, relacionada a la renuncia 
de la Prof. Amarilis Burgos Franco, C.I. 4.255.124, como Coordinadora General del 
Programa de Nivelación del Título de Perito Forestal a Técnico Superior Universitario 
Forestal, a partir del 02-06-08, motivada a su nombramiento como Directora de la ETSUFOR. 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar al Consejo Universitario. 3.13 Comunicación Nro. D-ETSF-
265ª/08 de fecha 27-06-2008, suscrita por la Directora-Presidenta del Consejo de Escuela Técnica 
Superior Forestal, relacionada a la designación de la Prof. María Belkis Durán, C.I. 11.161.676, 
como Coordinadora General del Programa de Nivelación del Título de Perito Forestal a Técnico 
Superior Universitario Forestal, a partir del 03-06-2008. PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar al 
Consejo Universitario. 3.14 Comunicación Nro. D-ETSF-267/08 (a) de fecha 27-06-2008, suscrita 
por la Directora-Presidenta del Consejo de Escuela Técnica Superior Forestal, relacionada a la 



renuncia de la Prof. Amarilis Burgos Franco a la Jefatura del Departamento de Bosques, a 
partir del 30-05-08, debido a su nombramiento como Directora de la Escuela Técnica superior 
Forestal. PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar al Consejo Universitario (DAP). 3.15 
Comunicación Nro. D-ETSF-267/08 de fecha 27-06-2008, suscrita por la Directora-Presidenta del 
Consejo de Escuela Técnica Superior Forestal, relacionada a la designación de la Prof. Judith 
Petit como Jefe del Departamento de Bosques, a partir del 01-06-2008. PROPOSICIÓN: 
Aprobar. Tramitar al Consejo Universitario (DAP). CENTRO DE ESTUDIOS FORESTALES Y 
AMBIENTALES DE POSTGRADO. 3.16 Comunicación Nro. 510.01/165 de fecha 27-06-2008, 
suscrita por el Director del Consejo Directivo del Centro de Estudios Forestales y Ambientales de 
Postgrado, relacionada a la designación del jurado para evaluar el trabajo de grado de la Geóg. 
Greis Soledad Graterol, titulado “PROPUESTA DE USO DE LA TIERRA PARA EL MUNICIPIO 
CARACCIOLO PARRA Y OLMEDO DEL ESTADO MÉRIDA. APLICACIÓN DEL ANÁLISIS MULTICRITERIO Y  
LOS SIG PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL”, quedando constituido por los profesores: Cléicer 
Calderón (Tutor-Coordinador), Prof. Fernando Delgado, por el Consejo Directivo del Programa 
Ordenación del Territorio y Ambiente (POTA) y se nombró a la Prof. Esneira Quiñonez, por el 
Consejo Directivo del Centro de Estudios Forestales y Ambientales de Postgrado, CEFAP, en un 
todo de acuerdo al Artículo 39 de los Reglamentos del CEFAP, aprobado por el Consejo 
Universitario en fecha 20-03-96. PROPOSICIÓN: Aprobar designación del jurado. Informar al 
CEFAP. OFICINA RELACIONES INTERINSTITUCIONALES. 3.17 Comunicación s/n de 
fecha 25-06-2008, suscrita por la Coordinadora de la Oficina de Relaciones Interinstitucionales, 
relacionada a la propuesta Convenio Marco de Cooperación Técnica entre la Universidad 
Mayor de San Simón /UMSS), Bolivia y la Universidad de Los Andes (ULA), el cual ha sido 
gestionado por el Prof. Pablo Ninin y aprobado por las autoridades universitarias de la UMSS. 
Asimismo, el Prof. Pablo Ninin ha manifestado su interés y compromiso de apoyar a la ORI en 
coordinar el desarrollo de los proyectos, programas específicos y de intercambio del convenio a 
nivel de la Facultad con la UMSS, acorde con los Reglamentos Académicos y posibilidades 
económicas de las partes. PROPOSICIÓN: Aprobar. Distribuir a los Consejeros. Tramitar a la 
Dirección de Relaciones Interinstitucionales. SOLICITUD DE PROFESORES:  3.18 
Comunicación s/n de fecha 16-06-2008, suscrita por la Prof. Irma Guillén C., C.I. 3.037.488, 
solicitando la tramitación para obtener el beneficio de su jubilación, a partir del 15 de diciembre 
del presente año, en un todo de acuerdo al Estatuto del Personal Docente y de Investigación de la 
Universidad de Los Andes. PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar al Consejo Universitario (DAP). 
3.19 Comunicación s/n de fecha 25-06-2008, suscrita por el Prof. Juan Landaeta Boves, C.I.  
1.605.166, en la cual solicita diferimiento de su solicitud de jubilación para el 31 de enero de 
2009. PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar al Consejo Universitario (DAP). 3.20 Comunicación 
s/n de fecha 02-07-2008, suscrita por el Prof. Luigi Antonio Iannuzzi Salmieri, C.I. 5.315.163, 
en la cual presenta su renuncia como Profesor Asistente, adscrito al Departamento de Geografía 
Humana de la Escuela de Geografía de la Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales, a partir 
del 06-10-2008, fecha en que finaliza el semestre A-2008 de la Escuela de Geografía. 
PROPOSICIÓN: Por considerar el valioso aporte profesional y académico que tiene el Prof. Luigi 
Iannuzzi, para la Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales, y en especial para la Escuela de 
Geografía, el Consejo de Facultad no acepta, en principio, la renuncia del Prof. Iannuzzi y se 
exhorta al Departamento de Geografía Humana para el trámite del permiso no remunerado. En caso 
de no proceder administrativamente el Consejo de Facultad tomará, como instancia superior, la 
decisión pertinente. 3.21 Comunicación s/n de fecha 04-07-2008, suscrita por la Coordinadora del 
Jurado evaluador designado por el Consejo de Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales en su 
reunión ordinaria celebrada el día 27-06-2008, para evaluar la credencial de mérito para el ascenso 
de la Profesora Silania Savedra, C.I. 9.587.860, a la Categoría de Profesor Agregado, en un todo de 



acuerdo al Artículo 189 del Estatuto del Personal Docente y de Investigación de la Universidad de 
Los Andes, anexando Acta Veredicto. PROPOSICIÓN: Aprobar Ascenso a partir del 16-11-2008. 
Tramitar al Consejo Universitario (DAP). Redactar y enviar comunicación de felicitación a la Prof. 
Silania Savedra por haber ascendido ala categoría de Profesor Agregado. 3.22 Comunicación s/n de 
fecha 03-07-2008, suscrita por el Director de la Escuela de Geografía, Prof. Rubén Ayala, quien 
pone a disposición el cargo de Director de la Escuela de Geografía, a partir del primero (01) de 
septiembre de 2008, en un todo de acuerdo con lo acordado al momento de asumir dicho cargo, que 
colaboraría con usted hasta el mes de Septiembre. PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar al Consejo 
Universitario. Se propone a la Prof. Elba Marina Mora, a partir del 02-09-2008. ESTUDIANTES 
3.23 Comunicación s/n de fecha 27-06-2008, suscrita por la Br. Darlys Yadira Rivas F., C.I. 
16.443.392, solicitando Diferimiento de Inicio de Clases en la Escuela de Geografía, para el 
semestre A-2009, motivado a que se encuentra laborando como vigilante en una dependencia 
universitaria de lunes a viernes de 8 a 6 p.m. PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a OCRE, ORE, 
Dirección de la Escuela. 3.24 Comunicación s/n suscrita por el Br. Juan Pablo Avendaño Tirado, 
C.I. 18.798.456,  quien solicita Diferimiento de Matriculación para el período U-2009 en la 
Escuela Técnica Superior Forestal. PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a OFAE, OCRE, ORE, 
Dirección de la Escuela. 3.25 Comunicación s/n de fecha 07-07-2008, suscrita por el Br. Luis A. 
Contreras Z., C.I. 19.486.537, quien solicita Ratificación de Admisión y Autorización de 
Matriculación en la Escuela Técnica Superior Forestal, para el semestre B-2008. 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a OFAE, OCRE, ORE, Dirección de la Escuela. 3.26 
Comunicación s/n de fecha 07-07-2008, suscrita por la Br. Rossmarsy E. Quintero Z., C.I. 
18.309.543, quien solicita Ratificación de Admisión y Autorización de Matriculación en la 
Escuela Técnica Superior Forestal, para el semestre B-2008. PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar 
a OFAE, OCRE, ORE, Dirección de la Escuela. 3.27 Comunicación s/n de fecha 08-07-2008, 
suscrita por el Br. Rondón Márquez Willson José, C.I. 19.847.696, quien solicita Diferimiento 
de Inicio de Clases en la Escuela Técnica Superior Forestal, para el semestre B-2008. 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a OCRE, ORE, Dirección de la Escuela. 3.28  Comunicación 
s/n de fecha 02-07-2008, suscrita por la Br. Marisol Rojas, C.I. 19.145.057, quien solicita retiro, 
por causas no imputables de la Escuela Técnica Superior Forestal, del semestre A-2008, 
motivado a la necesidad de viajar a Bogotá para tratar asuntos personales que requieren su 
presencia. PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a OCRE, ORE, Dirección de la Escuela. 3.29 
Comunicación Nro. SecCU-0299 de fecha 07-07-2008, suscrita por la Secretaría del Consejo 
Universitario, remitiendo Resolución CU-1759 de fecha 07-07-08, relacionada con el Recurso de 
Nulidad interpuesto por la ciudadana Tania Práxedes Zambrano G., C.I. 4.484.247, en contra 
de lo actuado en el Concurso de Oposición en el Área de Ordenación Sostenible de Bosques 
Tropicales para proveer un (1) cargo en el Instituto de Investigación para el Desarrollo Forestal en 
la categoría de Instructor a Dedicación Exclusiva en la Facultad de Ciencias Forestales y 
Ambientales. PROPOSICIÓN: El Consejo se acoge a la decisión suscrita por la Secretaría del 
Consejo Universitario, según Resolución CU-1759 con fecha 07-07-08. Enviar comunicación a los 
Jurados y participantes para realización del Concurso. 3.30 Comunicación s/n de fecha 09-07-2008, 
suscrita por el Br. Ramcess García Tovar, C.I. 16.524.204, quien solicita Ratificación de 
Admisión y Autorización de Matriculación en la Escuela de Geografía, para el semestre B-2008, 
motivado a que se encontraba en la ciudad de Caracas y no pudo llegar a tiempo para su 
matriculación. PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a OFAE, OCRE, ORE, Dirección de la 
Escuela. 3.31 Comunicación s/n de fecha 09-07-2007, suscrita por la Br. Heinke Vecchi, C.I. 
20.349.114, quien solicita Aval del Consejo de Facultad para la solicitud de ayuda estudiantil de 
DAES, con la finalidad de asistir como ponente al XII Congreso Latinoamericano de 
Estudiantes de Ciencias Froestales, que se realizará en la Universidad Nacional de Asunción, 



Facultad de Ciencias Agrarias, Paraguay, desde el 15 al 21 de septiembre de 2008, con el trabajo 
“PRODUCCIÓN DE ASTILALS DE MADERA EN LA EMPRESA ORINOCO (WOOD CHIPS C.A)”. 
PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a DAES. 3.32 Comunicación s/n de fecha 09-07-2008, 
suscrita por el Br. Pablo García, C.I. 15.156.434, quien solicita Aval del Consejo de Facultad 
para la solicitud de ayuda estudiantil de DAES, con la finalidad de asistir como ponente del tema 
“MANEJO FORESTAL EN BOSQUES TROPICALES”, al 36th simposio internacional de estudiantes 
forestales, que se realizará en la ciudad de Sofía, en la República de Bulgaria del 03 al 17 de agosto 
del año en curso. PROPOSICIÓN: Aprobar. Tramitar a DAES. El Consejo de Facultad exigirá, a 
partir de la presente fecha, como requisito para dar el apoyo a los bachilleres que participarán en 
eventos internacionales en representación de la Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales, 
deberán presentar el trabajo (ponencia) como anexo con el aval de un profesor, y al regreso de la 
culminación del congreso o seminario, deberá entregar un informe de actividades realizadas  con su 
debido certificado, o en su defecto, constancia de inscripción. No habiendo más que tratar, la 
reunión finalizó a las 11:35 a.m 
 
 
APROBADA EL DÍA: _________________ 
 
 
 
 
 

EL SECRETARIO EL PRESIDENTE 
 
 


